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CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO,INDUSTRIA, 

 SERVICIOS Y NAVEGACIÓN CEUTA 
 

Convocatoria de ayudas a empresas para la contratación de personas 

sin empleo y que hayan finalizado, en el marco del Programa Inte-

gral de Cualificación y Empleo, la fase de orientación vocacional del 

Plan de Capacitación. 
 

       CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

Encargo de la ejecución de las obras de la Nueva Pista de Atletismo 

en la Ciudad Autónoma de Ceuta (Fase I), a la Empresa de Transfor-

mación  Agraria S.A. (TRAGSA). 
 

Extracto del Decreto del Consejero de Educación y Cultura de fecha 

28-2-2019, por el se aprueba la convocatoria de ayudas para realizar 
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DISPOSICIONES GENERALES  
 

CIUDAD DE CEUTA  

 
 

CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO,INDUSTRIA, SERVICIOS Y NAVEGACIÓN CEUTA 

 

162.- 

 

 

La Cámara de Comercio de hace pública una convocatoria de ayudas a empresas para la contratación de personas sin empleo y 

que hayan finalizado, en el marco del Programa Integral de Cualificación y Empleo, la fase de orientación vocacional del Plan de 

Capacitación. Estas ayudas estarán cofinanciadas por el Fondo Social Europeo (FSE) dentro del Programa Operativo de Empleo 

Juvenil 2014-2020. 

 

El plazo para la presentación de solicitudes comenzará al día siguiente de la publicación de este anuncio y finalizará, según lo 

establecido en la convocatoria, el 31 de diciembre de 2019. El texto completo de la convocatoria se encuentra disponible en la 

web www.camaradeceuta.es y en la sede de la Cámara de Comercio de Ceuta sita en calle Dueñas 2, 51001 Ceuta. Asimismo se 

puede solicitar información al respecto a través de las siguientes vías:  

 

Teléfono de contacto: 956 12 95 99 

Correo electrónico:    soporteproyectos@camaradeceuta.es 

  

 

 

 

 

Joaquín Mollinedo Gómez-Zorrilla 

Secretario General Accidental 

 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

160.- ENCARGO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA A EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN AGRARIA 

SA (TRAGSA) PARA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE NUEVA PISTA DE ATLETISMO EN LA CIU-

DAD AUTÓNOMA DE CEUTA (FASE I)”. 

 

Ceuta, 1 de marzo de 2019 

 

 

D. Emilio Carreira Ruiz, Consejero de Tur ismo y Depor tes de la Ciudad Autónoma de Ceuta, nombrado mediante De-

creto de la Presidencia y facultado para este acto conforme a las atribuciones que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 

del Reglamento del Consejo de Gobierno de la Ciudad de Ceuta, le corresponden sobre las materias propias de su respectiva 

Consejería, según el Decreto de Estructura de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta, de 10 de noviembre de 2016.  

 

EXPONE 

 

PRIMERO. - Que el artículo 21 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Ceuta establece, en-

tre las competencias atribuidas a la Ciudad Autónoma de Ceuta, aquellas relativas a “ordenación del territorio, urbanismo y vi-

vienda”, así como la “promoción del deporte y de la adecuada utilización del ocio”. 

 

SEGUNDO. - Las condiciones especiales de insularidad de la ciudad de Ceuta, sumado a la inexistencia de instalaciones que 

permiten la práctica del atletismo en su mayoría de modalidades, hace necesaria la construcción de una pista de atletismo en la 

ciudad. La falta de suelo público, así como la imposibilidad de encontrar una ubicación que cumpla los requisitos necesarios ha 

provocado que esta demanda no haya podido ser atendida en décadas.  

 

TERCERO. - Que tanto la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, como el Real Decreto 1.072/2010 

de 20 de agosto, de desarrollo del Régimen Jurídico de la Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA), 

y de sus filiales, configuran a la empresa TRAGSA y su filial TRAGSATEC, como medios propios personificados y servicios 

Convocatoria de ayudas económicas destinadas al fomento del empleo de 2019 

PROGRAMA INTEGRAL DE CUALIFICACIÓN Y EMPLEO 
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técnicos de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas, y de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Me-

lilla. 

 

 A los efectos explicitados, la Disposición Adicional 24ª, números 1 y 2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Con-

sejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 dispone: 

 

 “1. La <<Empresa de Transformación Agraria, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), y su filial <<Tecnologías y Servicios 

Agrarios, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSATEC)>>, tienen por función entre otras, la prestación de servicios esenciales en materia 

de desarrollo rural, conservación del medioambiente, adaptación y mantenimiento de aplicaciones informáticas, control sani-

tario animal, atención a emergencias, y otros ámbitos conexos, con arreglo a lo establecido en esta disposición. 

 

 2. TRAGSA y su filial TRAGSATEC tendrán la consideración de medios propios, personificados y servicios técnicos de la 

Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas, de las Ciudades de Ceuta y Melilla […]”. 

 

 Así como el Real Decreto 1.072/2010 de 20 de agosto, de desarrollo del Régimen Jurídico de la Empresa de Transfor-

mación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA), y de sus filiales, en sintonía con lo referido mediante Orden Ministerial del 13 

de julio de 2017, el Ministerio de Hacienda y Función Pública ha autorizado la enajenación de una acción de TRAGSA, titular-

idad del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) a favor de la Ciudad Autónoma de Ceuta , dando cumplimiento al artículo 

2.1 del Real Decreto 1072/2010 de 20 de agosto que asimila las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla a las comunidades 

autónomas, estableciendo en informe jurídico de la Abogacía del Estado  que dicha asimilación se extiende igualmente a la 

adquisición de acciones, considerándose por tanto TRAGSA  como medio propio y servicio técnico de la Ciudad Autónomas 

de Ceuta. 

 

CUARTO. - El ar tículo 32. 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector  Público establece que “ los 

poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, su-

ministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio de una compensación tarifaria, valiéndose de otra 

persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dis-

puesto en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio 

personificado respecto de ellos, […]. El encargo que cumpla dichos requisitos no tendrá la consideración de contrato”. 

 

En su punto 4º, el artículo 32, establece lo siguiente: 

 

“Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de dos o más poderes adjudicadores que sean independien-

tes entre sí aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los req-

uisitos que se establecen a continuación: 

 

a) Que los poderes adjudicadores que puedan conferirle encargos ejerzan sobre el ente destinatario de los mismos un control 

análogo al que ostentarían sobre sus propios servicios o unidades. 

 

b) Que más del 80 % de las actividades del ente destinatario del encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que 

le han sido confiados por los poderes adjudicadores que lo controlan o por otras personas jurídicas controladas por los mis-

mos poderes adjudicadores. 

 

c) Que cumplan los requisitos que establece este artículo en su apartado 2, letras c) y d). 

 - c) Cuando el ente destinatario del encargo sea un ente de personificación jurídico-privada, además de la totalidad de su 

capital o patrimonio tendrá que ser de titularidad o aportación pública. 

 

 - d) La condición de medio propio personificado de la entidad destinataria del encargo respecto del concreto poder adju-

dicador que hace el encargo deberá expresamente en sus estatutos o acto de creación, […] 

 

En su punto 6º, del mismo artículo 32, establece lo siguiente: 

 

Los encargos que realicen las entidades del sector público a un ente que, de acuerdo con los apartados segundo, …, de este 

artículo, pueda ser calificado como medio propio personificado del primero o de los primeros, no tendrán la consideración 

jurídica de contrato, debiendo únicamente cumplir las siguientes normas: 

 

a) El medio propio personificado deberá haber publicado en la Plataforma de Contratación correspondiente su condición de 

tal; respecto de qué poderes adjudicadores la ostenta; y los sectores de actividad en los que, estando comprendidos en su obje-

to social, sería apto para ejecutar las prestaciones que vayan a ser objeto de encargo. 

 

b) En encargo deberá ser objeto de formalización en un documento que será publicado en la Plataforma de Contratación cor-

respondiente en los supuestos previstos en el artículo 63.6. El documento de formalización establecerá el plazo de duración del 

encargo. 
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c) Los órganos de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador en virtud de lo dis-

puesto en el artículo 3.3 de esta Ley, necesitarán autorización del Consejo de Ministros cuando el importe del gasto que se 

derive del encargo, sea igual o superior a doce millones de euros. 

 

 Que, en la Disposición Adicional 24ª.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/

UE, de 26 de febrero de 2014, así como en el artículo 4.4 del Real Decreto 1.072/2010, se establece que la comunicación efec-

tuada por uno de los poderes adjudicadores encargando una actuación a alguna de las sociedades del grupo supondrá la orden 

para iniciarla. 

 

QUINTO. - Que, entre las funciones a desempeñar  por  TRAGSA y su filial TRAGSATEC, reguladas en el apar tado 4º 

de la Disposición Adicional 24ª.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se traspo-

nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 

febrero de 2014, se contempla “la realización de todo tipo de actuaciones, obras, trabajos y prestación de servicios […] para la 

mejora de los servicios y recursos públicos”. 

 

SEXTO. - Que, la empresa pública TRAGSA ha desar rollado en los últimos tiempos una exper iencia impor tante al ser -

vicio de la Administración, en la ejecución de todo tipo de obras, por lo que la Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ejercicio de sus 

competencias y por razones de eficacia, ha considerado conveniente encargar a TRAGSA la, “EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 

DE NUEVA PISTA DE ATLETISMO PARA LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA (FASE I)”. En cuanto a la norma-

tiva de aplicación, se cumplirán todas aquellas referentes a los criterios higiénico sanitarios, a la accesibilidad en cuanto a la 

eliminación de barreras arquitectónicas, al cumplimiento de las normas NIDE y de homologación de pistas y campos, así como 

de marcas para su aprobación por las federaciones respectivas y a la del Consejo Superior de Deportes. 

 

Por tanto, la Ciudad Autónoma de Ceuta a través de Instituto Ceutí de Deportes considera en un informe fechado en 

abril de 2.017 que: “se hace necesario constar que los beneficios de las prácticas del atletismo no podrían darse sin llevar los 

entrenamientos a un lugar adecuado, una instalación acondicionada para la realización del atletismo en pista en todas sus es-

pecialidades de carreras, saltos y lanzamientos”  

 

En dicho informe se concluye lo siguiente: “disponer de una pista de atletismo reglamentaria supondría para el elevado 

número de practicantes de este deporte que ronda los 6.000, unos beneficios necesarios, fundamentales e imprescindibles hoy en 

día para la práctica del atletismo de entrenamiento así como de competiciones necesario realizar […]” “se hace necesario con-

star que los beneficios de las prácticas del atletismo no podrían darse sin llevar los entrenamientos a un lugar adecuado, una 

instalación acondicionada para la realización del atletismo en pista en todas sus especialidades de carreras, saltos y lanzamien-

tos” . 

 

En vista y al objeto de cubrir las necesidades planteadas en dicho informe y a la consecución de los beneficios que en él 

se enumeran, se redactó proyecto para la ejecución de una pista de atletismo de 400 metros al aire libre para el entrenamiento y 

práctica de las distintas modalidades de atletismo y ante la inexistencia de complejos deportivos que reúnan las características 

referidas se aconseja la utilización de la figura del encargo a TRAGSA por razones de eficacia y rapidez en su formalización.  

 

 TRAGSA cuenta con los recursos humanos y técnicos necesarios para la ejecución del encargo, si bien, en el caso de que 

precisase la colaboración para la realización de alguna actividad, o un suministro, en su condición de poder adjudicador debe 

sujetarse a lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al or-

denamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 

de 2014, lo que es garantía del acceso igualitario y objetivo de todo tipo de empresas. 

 

 Por todo lo expuesto, RESUELVO encargar a TRAGSA la ejecución de los trabajos derivados del presente encargo, que 

se regirá por las siguientes 

 

CLÁUSULAS 

 

PRIMERA. - Objeto del Encargo 

 

Por medio del presente Encargo, la Ciudad Autónoma de Ceuta encarga a TRAGSA con CIF 28476208 la “EJECUCIÓN DE 

LAS OBRAS DE NUEVA PISTA DE ATLETISMO EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA (FASE I)”. 

 

 La definición, especificaciones y condiciones tanto técnicas como económicas, figuran, respectivamente como PPTP y 

Anexo II a este Encargo. 

 

SEGUNDA. - Presupuesto, tarifas y abono de los trabajos 

 

 El importe del Presupuesto de Ejecución de la actuación asciende a CINCO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA 

MIL SETECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS con DIECISÉIS CÉNTIMOS (5.390.774,16 €), incluido IPSI. 

 

 A partir de la entrada en vigor el 02/01/2018, de la modificación del artículo 7, adicionando la Tarifa 5ª, de la Ordenanza 
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Fiscal Reguladora de la Tasa sobre la prestación de servicios urbanísticos (BOCCE Nº 5.743 de 29 de diciembre de 2017) “la 

obra pública local ejecutada por la Ciudad de Ceuta por medios y servicios técnicos propios realizados a través de empresas 

públicas mediante encomiendas de gestión” con una cuota tributaria del 14% sobre el presupuesto de ejecución material que 

asciende a SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉN-

TIMOS (754.708,38 €). 

 

 El referido importe, al constituir un gasto plurianual que comprende los ejercicios 2018, 2019 y 2020, ha sido autorizado 

por el Consejo de Gobierno, según acuerdo en sesión celebrada el 23 de noviembre de 2018, aprobado los compromisos de gas-

tos para los citados ejercicios presupuestados, de conformidad con el cuadro que, a continuación, se explicita: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El desglose de dicha cantidad, se detalla en el Anexo II adjunto al presente Encargo. 

 

 La cantidad señalada es la determinada por TRAGSA, en aplicación de las tarifas oficiales del Grupo TRAGSA, según lo 

establecido en el Real Decreto 1072/2010, por el que se desarrolla el régimen jurídico de TRAGSA y sus filiales, aprobadas por 

Resolución de 12 de abril de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determinación 

de tarifas TRAGSA, por el que se aprueban las tarifas 2018 aplicables a las actuaciones a realizar por TRAGSA y como medio 

propio personificado de la Administración General del Estado (BOE de 16 de abril de 2018). 

 

 El abono de los trabajos se realizará mediante la emisión de una factura previa aprobación del Director Facultativo del 

encargo, y conformada por el Consejero de Educación y Cultura, relativa a los servicios realmente ejecutados, y conforme a lo 

dispuesto en la Disposición Adicional vigésimo cuarta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 

por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y el Real Decreto 1072/2010, de 20 de agosto. Además, deberá emitirse informe por la 

Consejería acreditativo de que no se produce un enriquecimiento injusto a favor de TRAGSA como consecuencia de las sub-

contrataciones que realicen en la obra, ya que el nuevo modelo de tarifas obliga a certificar en la misma cuantía en la que se ha 

producido la subcontratación. 

 

 TERCERA. - Director Facultativo. 

 

 La Ciudad Autónoma de Ceuta designará como Director Facultativo de la actuación para ejecución de los trabajos encar-

gados, con la finalidad de supervisar la actuación realizada por parte de TRAGSA, de conformidad con lo estipulado en el 

Anexo I adjunto a este encargo a D. Juan Manuel Sánchez Valder rama, Director  Técnico de ACEMSA. 

 

La firma del Director Facultativo de la actuación designado por la Ciudad Autónoma de Ceuta, conformada por el consejero 

competente, validará las certificaciones para su cobro, y ello significará la conformidad de dicha Consejería con la realización 

del servicio encargado. 

 

Por su parte TRAGSA deberá designar al menos un coordinador técnico o responsable integrado en su propia plantilla, para el 

cumplimiento de las obligaciones establecidas en el PPTP. 

 

CUARTA. - Subcontratación 

 

En el supuesto en que se precise contratar con terceros trabajos relativos al desarrollo del presente Encargo, TRAGSA deberá 

ajustarse a lo establecido en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público. Asimismo, según lo establecido 

en la Resolución de 12 de abril de 2018, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para la determina-

ción de las tarifas de TRAGSA, “el importe aprobado en el presupuesto de las unidades o partes de las mismas que sean objeto 

de subcontratación por TRAGSA o su filial TRAGSATEC, se sustituirá en las certificaciones, por el precio en que hayan sido 

adjudicadas, con la única salvedad para los encargos no sujetos a IVA o impuestos equivalentes, en donde el precio de adjudi-

cación se incrementará en el coeficiente para la actualización de precios simples” . 

 

QUINTA. - Competencias de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

 

 El presente Encargo, no implicará delegación o renuncia de competencia alguna propia de la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

 

 

ANUALIDAD DENOMINACIÓN IMPORTE 

2018 Pista de Atletismo 400.000,00 € 

2019 Pista de Atletismo 3.300.000,00 € 

2020 Pista Atletismo 2.445.482,54 € 
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SEXTA. - Duración y resolución 

 

 El presente encargo surtirá efectos desde el momento de su firma y su duración será de DIECIOCHO (18) meses, a partir 

de la fecha del acta de inicio del encargo. 

 

 El presente encargo podrá finalizar anticipadamente por razones de interés público, mediante Resolución del Presidente 

de la Ciudad Autónoma de Ceuta, sin perjuicio de la continuidad de aquellas actuaciones que se encontraran en ejecución en el 

momento de la resolución. 

 

SÉPTIMA. - Resolución de controversias 

 

 Las controversias que pudieran plantearse sobre la interpretación y ejecución del presente Encargo serán resueltas de for-

ma ejecutiva por la Ciudad Autónoma de Ceuta. Sin perjuicio de la competencia de los Tribunales de Justicia de Ceuta para 

cualquier cuestión que se suscite en las relaciones entre ambas partes. 

 

 Todo lo cual se comunica a TRAGSA para su conocimiento y efectos oportunos, teniendo la comunicación carácter de 

orden de ejecución del presente encargo. 

 

El Consejero de Turismo y Deporte 

 

 

Emilio Carreira Ruiz 
 

 

164.- TituloES: EXTRACTO DEL DECRETO DEL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA CIUDAD DE 

CEUTA DE FECHA 28/02/2019, POR EL QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA REALIZAR 

CURSOS DE IDIOMAS EN EL EXTRANJERO DESTINADAS A JÓVENES ENTRE 14 Y 30 AÑOS DURANTE 2019. 

 

TextoES: BDNS(Identif.):443440 

 

Expte. nº  14620 (2019) 

 

Extracto del Decreto del  Consejero de Educación y Cultura de la Ciudad de Ceuta de fecha fecha 28/02/2019  por el que 

se aprueba la convocatoria de ayudas para realizar cursos de idiomas en el extranjero destinadas a jóvenes entre 14 y 30 

años durante 2019. 

 

BDNS (Identif.): 443440 

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvencio-

nes (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index). 

 

Primero. Beneficiarios. 

 

Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones todos/as aquellos/as jóvenes que sean poseedores del carnet joven, con 

una edad comprendida entre los 14 y los 30 años y que tengan previsto realizar uno de los cursos de inglés, francés o alemán, 

incluidos dentro del Programa de Cursos de idiomas en el extranjero que se gestiona desde la  Consejería con competencias en 

materia de juventud. 

Para ser beneficiario de la ayuda, el/la solicitante deberá reunir los siguientes requisitos: 

1. Tener la nacionalidad española y ser residente en la Ciudad de Ceuta. 

2. Tener una edad comprendida entre los 14 y 30 años. 

3. Estar en posesión del carnet joven. 

4. No ser beneficiarios de becas y/o ayudas convocadas para la misma finalidad, procedentes de cualquier otra Administración 

o ente público o privado, nacional o internacional, ni haber sido beneficiarios/as de las ayudas para realizar cursos de idio-

mas en el extranjero procedentes de la Ciudad Autónoma de Ceuta en ejercicios anteriores. 

5. Que el curso que se realice tenga una duración mínima de dos semanas, con 20 lecciones semanales. 

6. Cumplir el resto de condiciones y requisitos establecidos en las Bases Reguladoras y en esta convocatoria. 

 

 

Segundo.- Objeto. 

 

El objeto es la concesión de ayudas, en régimen de concurrencia competitiva, para la realización de cursos para perfec-

cionar el conocimiento y la práctica de los idiomas inglés, francés y alemán, así como conocer la realidad cultural del país en el 

que se realiza, incluidos en el Programa de Cursos de idiomas en el Extranjero que se gestiona desde la Consejería con compe-

tencia en materia de juventud. 

http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index
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Tercero.- Bases Reguladoras. 

 

Las Bases Reguladoras se encuentran publicadas en el B.O.C.CE Extraordinario nº 3 de 24/01/2018. 

 

Cuarto. Cuantía. 

 

El importe total por el que se efectúa la presente convocatoria asciende a la cantidad de 10.000 €, con cargo a la partida  Premios 

y Ayudas Juventud -012 3344 48001- del Presupuesto General de la Ciudad de Ceuta 2019, nº de operación RC 

12018000006323. 

 

La cuantía de la ayuda por beneficiario y curso es de 1.000 €. 

 

Quinto.- Plazo de presentación de solicitudes. 

 

El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la publicación de este extracto  

en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

Sexto.- Otros datos. 

Las solicitudes están disponibles en el enlace http://web.ceuta.es:8080/micarpeta/control?cmd=descargar-

formulario&idformulario=1301 y podrán presentarse de lunes a viernes, en la Oficina de Atención al Ciudadano del Registro 

General de la Ciudad de Ceuta sita en el Edificio Ceuta Center en horario de 9 a 14 horas y de 16 a 18 horas, y en los Registros 

Auxiliares sitos en Avenida Reyes Católicos (Barriada San José) y Calle Norte (Barriada El Príncipe), en  horario de 9 a 14 ho-

ras. 

Asimismo, podrán presentarse en las formas a las que se refiere el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-

dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

Lugar de la firma:CEUTA 

Fecha de la firma: 2019-03-06 

Firmante: EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA.- D. Javier Celaya Brey. EL SECRETARIO GENERAL AC-

CTAL. D. Miguel Ángel Ragel Cabezuelo. 

 

 

165.-            ANUNCIO 

 

 El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, D. Néstor García León, por su Decreto de fecha 26 de febrero de 2.019, ha dispuesto 

lo siguiente: 

 

“ANTECEDENTES DE HECHO: El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, D. Néstor José García León, por su Decreto de fecha 

ocho de marzo del año dos mil dieciocho resolvió, en el apartado primero de la parte dispositiva, lo que sigue: “Se aprueba la 

encomienda de gestión consistente en la obra para la "Ejecución de las Obras de Demolición y Dirección de Obra del Edificio en 

Agrupación Norte nº4. Calle Central, frente al Poblado Legionario, en la Ciudad Autónoma de Ceuta", a la Empresa de Transfor-

mación Agraria S.A., S.M.E., M.P, (TRAGSA) con CIF A-28476208 para la ejecución de las citadas obras””.- Con fecha 23 de 

octubre de 2018, TRAGSA presenta un escrito solicitando la suspensión de la referida encomienda de gestión, ante la imposibili-

dad de acometer la misma, al objeto de que se proceda por parte de la Consejería de Fomento a dictar una Resolución al respec-

to.- El Excmo. Sr. Consejero de Fomento, D. Néstor José García León, por su Decreto de fecha veintitrés de Enero del año dos 

mil diecinueve, ha dispuesto en su número 1º, de la parte dispositiva de esa Resolución, lo siguiente: “Revóquese, de conformi-

dad con el fundamento jurídico primero, el Decreto de la Consejería de Fomento nº 9.847, de fecha 25.10.2.016, y procédase a 

continuación a reiniciar procedimiento de restablecimiento, restitución y/o restauración del orden jurídico-urbanístico infringido 

o vulnerado y de la realidad física alterada o transformada como consecuencia de la actuación ilegal objeto del presente expe-

diente nº 78.116/2.015, al no haber trascurrido el plazo de caducidad de la acción establecido en el artículo 185.1 del Texto Re-

fundido de la Ley del Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril en relación a lo previsto  

por el artículo noveno del Real Decreto 16/1.981, de 16 de octubre, de adaptación de Planes Generales de Ordenación Urbana y, 

todo ello, en base a los informes obrantes en el Expediente de referencia.”- CONSIDERACIONES JURÍDICAS: El Decreto del 

Excmo. Sr. Consejero de Fomento, D. Néstor José García León, de fecha ocho de marzo del año dos mil dieciocho establece en 

el apartado primero, letra F, de la parte dispositiva, lo siguiente: “F) EXTINCIÓN DE LA ENCOMIENDA: Se extinguirá por 

las siguientes causas: 

 

* Cumplimiento del objeto. 

* Cumplimiento del plazo de vigencia o, en su caso, de la correspondiente prórroga. 

* Imposibilidad sobrevenida para su cumplimiento. 

* Anticipadamente mediante Resolución del Presidente de la Ciudad Autónoma de Ceuta.” 

 

 

 

 

PARTE DISPOSITIVA:  

http://web.ceuta.es:8080/micarpeta/control?cmd=descargar-formulario&idformulario=1301
http://web.ceuta.es:8080/micarpeta/control?cmd=descargar-formulario&idformulario=1301
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PRIMERA.- Revocar de forma total la encomienda de gestión de la Ciudad Autónoma de Ceuta a la empresa de Transformación 

Agraria S.A. SME. MP. (TRAGSA) para la ejecución de las obras de “demolición del edificio en agrupación norte nº 4. Calle 

central frente al poblado legionario en la ciudad autónoma de Ceuta”. 

SEGUNDA. - Comunicar a TRAGSA la presente resolución para su conocimiento y efectos oportunos, teniendo la comunica-

ción carácter de orden de ejecución de la presente encomienda. 

TERCERA. - Cumplimentar lo previsto en la Resolución de 20 de julio de 2018, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por 

la que se publica el Acuerdo del Pleno de 28 de junio de 2018, por el que se aprueba la sustitución de la Instrucción general rela-

tiva a la remisión telemática al Tribunal de Cuentas de los extractos de los expedientes de contratación y de las relaciones de 

contratos, convenios y encomiendas de gestión celebrados por las entidades del Sector Público Estatal y Autonómico, aprobada 

por Acuerdo del Pleno de 28 de noviembre de 2013.  

CUARTA.- Se comunica que contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de re-

posición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la notificación, o interpo-

ner directamente recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta en el plazo de 

dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, todo ello sin perjuicio de que pueda interponer, 

en su caso, cualquier otro que estime procedente.. 

QUINTA. - Publicar, por un lado, la presente resolución en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, en la web oficial, y por 

otro, en el Portal de Transparencia de la Ciudad Autónoma de Ceuta, a los efectos previstos en la Ley 19/2013, artículo 8.1.b).—

“ 

                         Ceuta, 28 de Febrero de 2.019 

LA SECRETARIA GENERAL, 

 

 

 

Mª. Dolores Pastilla Gómez 

 

 

Vº Bº EL PRESIDENTE, 

P.D.F. EL CONSEJERO DE FOMENTO, 

(Decreto de la Presidencia 26/11/12) 

 

Néstor García León 

   

                                              

  AUTORIDADES Y PERSONAL   

 

166.-                            6 de marzo de 2019 

 

El Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, D. Alberto Gaitán Rodríguez, por 

Decreto de la Presidencia de 12-02-2019 y en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por 

Decreto de fecha 20 de septiembre de 2017 (B.O.C.CE 5717, de fecha 29/09/17), al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Au-

tonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

DECRETO 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 14 de fe-

brero de 2019, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para cubrir dos plazas de Cabo 

del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a  la Escala de Administración  Es-

pecial, Subescala Servicios Especiales, Escala ejecutiva, Clase Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, Grupo C, 

subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Públi-

co de la Ciudad de Ceuta del año 2018, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

La regulación de la promoción interna se encuentra en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El sis-

tema para efectuar la promoción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, 

mérito, capacidad y publicidad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación 

mínima para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 

superar los ejercicios de la fase de oposición (artículo 74.2). 

 

Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos 

años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación 

y poseer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que 



                                                      Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          607 

aspiran a ingresar (artículo 76). 

 

En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Titulo V, la promoción interna se rige supletoriamente por el 

Título I del Reglamento. 

 

De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguien-

tes criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el 

proceso selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que 

deben dirigirse las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema se-

lectivo; pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la 

selección; designación del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxi-

ma del proceso de celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las caracte-

rísticas, duración, plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o 

curso selectivo. En el mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en 

cuenta las especificidades previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, 

en cuanto que aquel establece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 

de Administración Local. 

 

La competencia en esta materia la ostenta el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda, Administración Pública y 

Empleo, D. Alberto Gaitán Rodríguez, en virtud del Decreto de Presidencia de 20 de septiembre de 2017, por la que le atribuyen 

las competencias en materia de Función Pública, Régimen Jurídico y Retributivo del personal. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

1.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de Cabo del Servicio de Extinción de Incendios y Sal-

vamento de la Ciudad de Ceuta, perteneciente a  la Escala de Administración  Especial, Subescala Servicios Especiales, Escala 

ejecutiva, Clase Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-

oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta del año 2018, vacan-

tes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se regirá por las Bases adjuntas a esta resolución. 

 

2.- Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial 

del Estado. 

 

 Doy fe, 

 LA SECRETARIA GENERAL             EL CONSEJERO, 

 

 

 M. Dolores Pastilla Gómez            Alberto Gaitán Rodríguez 

  

 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE CABO DEL SERVICIO 
DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA CIUDAD DE CEUTA  MEDIANTE EL SISTE-
MA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA 

 

 

Normas Generales. 

 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Cabo del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento de la 

Ciudad de Ceuta, perteneciente a  la Escala de Administración  Especial, Subescala Servicios Especiales, Escala ejecutiva, 

Clase Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, Grupo C, subgrupo C1, Nivel 20, mediante el sistema de concurso-

oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta del año 2018, va-

cantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria. 

 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación  el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto-en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 

introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 

22 de marzo, y las bases de esta convocatoria.  

 

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 

acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 

selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finaliza-

ción del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes 
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bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 

debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que 

resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 

2. Proceso Selectivo. 

 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Concurso-Oposición. 

 

2.1 Pruebas Selectivas: 

 

 A) Fase de Concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma.  

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

 

B) Fase de Oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las materias 

recogidas en el Anexo II de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo las ta-

reas propias de la plaza. 

 

3. Condiciones de los aspirantes. 
 

3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a. Ser funcionario de carrera  en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la Escala de Administración Especial integrado en el 

Grupo C, Subgrupo C1, del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento. 

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando un puesto de trabajo de los exigidos en el apartado anterior. 

c. Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico o equivalente, o tener  una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala 

del Grupo C, Subgrupo C2, o de cinco años y la superación de un curso específico de formación al que se accederá por crite-

rios objetivos. 

 

En todo caso, la equivalencia de titulación deberá de ser acreditada por el aspirante mediante certificación expedida al efecto por 

la Administración competente en cada caso. 

 

3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes.  

 

4. Solicitudes. 
 

 4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura 

como Anexo I de esta resolución, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. 

Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 

  4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de esta convocatoria en el BOE. 

 

   4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las 

formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

 

  4.4 Los derechos de examen serán de 13,25 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 

de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, debiendo adjuntarse a la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse 

directamente en la entidad bancaria BBVA (0182-7290-48-0201561436, con el concepto de derechos de exa-

men pruebas selectivas para acceso a Cabo de Bomberos de la Ciudad de Ceuta)  en cualquiera de sus ofici-

nas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 

que justifique el referido pago. 

 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante, supondrá sustitución del trámite de pre-

sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por por ciento, 

debiendo acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución expedida por el Instituto de 
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Migraciones y Servicios Sociales- IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 

Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Determina-

dos Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 

5. Admisión de los aspirantes. 
 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de 

Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 

con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el  

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 

completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-

sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 

a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses, a partir del día siguiente a su 

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional 

contencioso administrativo, respectivamente.  

 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 

constan en la pertinente relación de admitidos.  

 

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 

excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto, el reintegro se realizará de oficio. 

 

6. Tribunal Calificador. 

 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 

mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-

rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en la Subescala de que se trata. 

 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 

 Presidente: un funcionario de carrera de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal  

 

 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 

pero sin voto. 

 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de 

personal y otros tres funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 

Colectivo vigentes).  

 

 Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin 

voto. 

 

6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 23 y 

24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, 

colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en 

los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria.  

 

 

6.4. Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de 

la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 
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6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 

15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

6.6. El Tribunal que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en concepto 

de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

 

7. Desarrollo de los ejercicios. 

 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  

 

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 

<<Ñ>>. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<Ñ>>, el orden de actua-

ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<O>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad 

con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 11 de abril de 2018. 

 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 

el Tribunal Calificador.  

 

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo 

de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de 

anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su 

máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 

 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los 

aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán 

proponer su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades for-

muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 

8. Calificación de las pruebas selectivas. 

 

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase 

de oposición y será previa a la misma. 

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 16 puntos. 

 

Por los servicios prestados, en cualquier Administración Pública, como Bombero, se otorgará 0,5 puntos  por cada año 

hasta un máximo de 16 puntos. No se tendrá en cuenta las fracciones de año. 

 

 

B.- FORMACION PROFESIONAL: Hasta un máximo de 16 puntos. 

 

a.- Por haber recibido o impartido cursos de actualización, formación permanente o perfeccionamiento organizados por 

cualquier Administración Pública u Organización Sindical relacionados con las funciones propias y específicas de la plaza a 

la que se opta, se otorgará 0,08 puntos por cada 10 horas de curso, hasta un máximo de 10 puntos.  

 

b.-Por estar en posesión de una titulación superior a la exigida para tomar parte en  la presente convocatoria: 

 

            Diplomatura o Grado: 1 punto. 

       Grado + Master o Licenciatura: 2 puntos. 

     Doctor: 3 puntos. 

 

C.- OTROS MERITOS: Hasta un máximo de 8 puntos. 

 

Por haber desempeñado de manera accidental la plaza objeto de la presente convocatoria, se otorgarán 0,3 puntos por 

mes, hasta un máximo de 8 puntos. 

 

8.2 FASE DE OPOSICION.-  

 

EJERCICIO UNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 a 60. La puntuación de cada 
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aspirante en este ejercicio será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, 

excepto cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso 

serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones del ejercicio se efectuarán con tres decimales.  

 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. No 

obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 

oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. 

 

Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos, así 

como la puntuación final. 

 

9. Listas de aprobados. 

 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios de la Dirección 

General de Recursos Humanos la relación definitiva de los  aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, especifi-

cándose a aquellos que hayan resultado aprobados por haber obtenido las mayores puntuaciones. Esta relación será elevada al 

órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de los aspirantes aprobados en el Boletín Oficial de 

la Ciudad.  

 

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 

al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma, será nulo pleno dere-

cho. 

 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribu-

nal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al cumplimiento 

de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 

10. Presentación de Documentos. 

 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 

Oficial de la Ciudad la relación definitiva de aprobados, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección Ge-

neral de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en 

el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los 

siguientes documentos: 

 

 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

 b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-

ción. 

 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los 

aspirantes aprobados podrán acreditar que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho. 

 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condi-

ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 

 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y 

quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 

participación. 

 

11.- Nombramiento. 

 

 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aproba-

dos como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 

de la Ciudad. La toma de posesión de los aspirantes aprobados se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de pu-

blicación de su nombramiento. 

 

12. Incidencias. 

 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 

de la presente convocatoria. 
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13. Recursos. 

 

Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 

de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de la interpo-

sición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

ANEXO II 

 

1. La Constitución española de 1978. Principios Generales. Características y estructura. 

2. Ciudad de Ceuta: Organización estatutaria. Régimen de distribución de competencias. 

3. El Reglamento del S.E.I.S. (I): Organización y clasificación del personal. Ingresos y ascensos. Derechos y obligaciones ge-

nerales. Funciones de la Escala Técnica y de la Escala Operativa. 

4. El Reglamento del S.E.I.S. (II): Principios generales de mando. Ordenes. Partes y comunicaciones. Uniformidad y vestuario.  

5. El Reglamento del S.E.I.S. (III): Normas relativas a los turnos de guardia y al funcionamiento del parte. Normas relativas a 

la atención de siniestros. 

6. La función pública local y su organización. Clases. Derechos y deberes de los funcionarios públicos. 

7. La potestad disciplinaria de la Administración Pública. Procedimiento disciplinario. Tipos de faltas y sanciones. 

8. Principio de igualdad entre mujeres y hombres en el ámbito de la función pública. 

9. Teoría del fuego. Elementos del fuego. Clases de siniestros. Detección de incendios. 

10. Factores que influyen en la combustión. Combustibles más habituales en los incendios. Productos de la combustión. 

11. Explosiones. Detonaciones. 

12. Fenómenos BLEVE, FLASH OVER y BACK DRAFT. 

13. Productos químicos .Mercancías peligrosas. 

14. Clases de fuegos. Otros fenómenos peligrosos. 

15. Desarrollo del incendio. Prevención del incendio 

16. Introducción a la hidráulica. 

17. Nociones básicas de hidrostática. 

18. Mecanismos, medios y agentes extintores. 

19. Agentes extintores: Líquidos, sólidos, gaseosos y especiales para  metales. 

20. Equipo de extinción de incendios. Uniformidad y equipo personal de  intervención. 

21. Equipamientos de los vehículos contra incendios. Clases de vehículos contra incendios. 

22. Escaleras para extinción y salvamento. 

23.  Incendios forestales: Propagación y causas. Extinción. Herramientas y      equipos para su extinción. 

24. Construcción: partes fundamentales de un edificio. 

25. Colapsos en edificios. 

26.  Apuntalamiento. Tipos de apuntalamientos. 

27. Incendio en edificios. Condiciones de protección contra incendios en los edificios. 

28. Incendios en sótanos y subterráneos. 

29. Incendios urbanos e industriales. 

30. Incendios en centrales y estaciones eléctricas. 

31. Riesgos eléctricos en las actuaciones de los Cuerpos de bomberos. 

32. Señalización de seguridad y salud en el trabajo. Plan de Emergencia contra incendios. Fuga de gases. 

33. Salvamento y rescate de víctimas. Situaciones de rescate. 

34. .Protección respiratoria. Equipos de protección respiratoria. Conservación y mantenimiento. 

35. Técnicas para la descarcelación. Tipos de herramientas para la descarcelación. 



                                                      Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta  -  Plaza de África S/N                                          613 

36.  Primeros auxilios. Principios generales. Técnicas de reanimación. 

37. Traumatismos. Quemaduras. Hemorragias.  

38.  Heridas. Fracturas. Shock. 

39. Conceptos básicos de la electricidad. Aparatos de medidas eléctricas. El polímetro. Clases de instalaciones eléctricas. 

40.  Los servicios de bomberos y el medio ambiente. Prevención de riesgos laborales.  
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167.-                   6 de marzo de 2019 

 

El Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, D. Alberto Gaitán Rodríguez, por 

Decreto de la Presidencia de 12-02-2019 y en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por 

Decreto de fecha 20 de septiembre de 2017 (B.O.C.CE 5717, de fecha 29/09/17), al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Au-

tonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

DECRETO 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 14 de fe-

brero de 2019, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para cubrir dos plazas de Auxi-

liar Administrativo de la Ciudad de Ceuta, pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar de Admi-

nistración General, Grupo C, subgrupo C2, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente 

a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta de 2018, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

La regulación de la promoción interna se encuentra en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El sis-

tema para efectuar la promoción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, 

mérito, capacidad y publicidad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación 

mínima para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 

superar los ejercicios de la fase de oposición (artículo 74.2). 

Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos 

años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación 

y poseer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que 

aspiran a ingresar (artículo 76). 

En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Titulo V, la promoción interna se rige supletoriamente por el 

Título I del Reglamento. 

De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguien-

tes criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el 

proceso selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que 

deben dirigirse las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema se-

lectivo; pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la 

selección; designación del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxi-

ma del proceso de celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las caracte-

rísticas, duración, plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o 

curso selectivo. En el mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en 

cuenta las especificidades previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, 

en cuanto que aquel establece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 

de Administración Local. 

La competencia en esta materia la ostenta el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda, Administración Pública y 

Empleo, D. Alberto Gaitán Rodríguez, en virtud del Decreto de Presidencia de 20 de septiembre de 2017, por la que le atribuyen 

las competencias en materia de Función Pública, Régimen Jurídico y Retributivo del personal. 

 

PARTE DISPOSITIVA 
 

1.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de Auxiliar Administrativo de la Ciudad de Ceuta, per-

tenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar de Administración General, Grupo C, subgrupo C2, 

mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad 

de Ceuta de 2018, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se regirá por las Bases adjuntas a esta resolución. 

2.- Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial 

del Estado. 

 

 

 Doy fe, 

 LA SECRETARIA GENERAL             EL CONSEJERO, 

 

 

 

 

 M. Dolores Pastilla Gómez           Alberto Gaitán Rodríguez 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE AUXILIAR ADMINIS-

TRATIVO DE LA CIUDAD DE CEUTA MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR 

PROMOCIÓN INTERNA 

1. Normas Generales. 

 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Auxiliar Administrativo de la Ciudad de Ceuta, pertenecientes a la 

Escala de Administración General, Subescala Auxiliar de Administración General, Grupo C, subgrupo C2, mediante el 

sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceu-

ta de 2018, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 

introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley orgánica 3/2007, de 22 

de marzo y las bases de esta convocatoria. 

 

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 

acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 

selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finaliza-

ción del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes 

bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 

debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que 

resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria.   

 

2. Proceso Selectivo. 

 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de concurso-oposición. 

 

2.1 Pruebas Selectivas: 

 

A) Fase de concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de opo-

sición y será previa a la misma.  

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los 

aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

 

B) Fase de oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las mate-

rias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para llevar a cabo 

las tareas propias de la plaza. 

 

En el caso de que se usara un software ofimático para la realización de la prueba, este sería el paquete Libre Office 6. 

 

3. Condiciones de los aspirantes. 

 

3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a. Ser funcionario de carrera en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la Escala de Administración General, subescala 

Subalterna, o de la Escala de Administración Especial, subescala servicios especiales, y estar integrado en el Grupo AP. 

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando un puesto de trabajo de los exigidos en la letra anterior. 

c. Estar en posesión del Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o equivalente. 

En todo caso, la equivalencia de titulación deberá de ser acreditada por el aspirante mediante certificación expedida al 

efecto por la Administración competente en cada caso. 

 

3.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de    finalizar el plazo de presentación de solicitu-

des.  

 

4. Solicitudes. 

 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura como 

Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes 

se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI.  
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4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 

convocatoria en el BOE. 

 

4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las formas esta-

blecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas. 

 

4.4 Los derechos de examen serán de 8,80 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 

la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA 

(ES86-0182-7290-48-0201561436, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a Auxiliar Admi-

nistrativo de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a 

la citada cuenta. 

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 

que justifique el referido pago. 

 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante, supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, de-

biendo acompañar, a la solicitud, documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución expedida por el Instituto 

de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondien-

te). 

 

Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Determi-

nados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembros de familia numerosa.  

 

5. Admisión de los aspirantes. 

 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de Ceuta  

dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 

con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en 

el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certifi-

cadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definitiva, que 

será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su composición. 

Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho a ser 

incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de reposición 

o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccio-

nal contencioso- administrativo, respectivamente. 

 

5.2 En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 

los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 

constan en la pertinente relación de admitidos.  

 

5.3 Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente excluidos 

de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 

6. Tribunal Calificador. 

 

6.1 El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el mismo 

número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-

rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en  la Subescala de que se trata. 
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6.2 El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 

Presidente: un funcionario de carrera de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal.  

 

Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz pero sin 

voto. 

 

Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de personal y 

otros tres funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Co-

lectivo vigentes).  

 

Podrán asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 

6.3 Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los artículos 

23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombrados 

miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-

bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 

 6.4  Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de la mi-

tad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

 

6.5 El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 a 18 

de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

6.6 El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio en con-

cepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

 

7. Desarrollo de los ejercicios. 

8.  

7.1 En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su identidad. 

 

7.2 El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”. En el su-

puesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “Ñ”, el orden de actuación se iniciará 

por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “O”, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo estable-

cido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Función Pública de fecha 11 de abril de 2018. 

 

7.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos aquellos que 

no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el Tri-

bunal.  

 

7.4 Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo de setenta y 

dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal en el Tablón de anun-

cios del Negociado de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima 

divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 

7.5 Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los aspirantes 

no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán pro-

poner su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades for-

muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 

8. Calificación de las pruebas selectivas. 

 

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los aspi-

rantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: Hasta un máximo de 25 puntos. 

 

Por los servicios prestados en puestos de trabajo en cualquier Administración Pública, se otorgará 1,8 puntos por año traba-

jado hasta un máximo de 25 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones de año.  

 

B.- FORMACIÓN PROFESIONAL: Hasta un máximo de 15 puntos. 

 

Por la realización o impartición de cursos de formación o perfeccionamiento organizados por cualquier Administración 
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Pública u Organizaciones Sindicales, se otorgará 0,5 puntos por cada 10 horas lectivas, hasta un máximo de 15 puntos. 

 

8.2 FASE DE OPOSICION.  

 

EJERCICIO ÚNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 a 60. La puntuación de 

cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto 

cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso serán 

eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decimales. 

 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 

oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente.  

 

Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 

 

9. Lista de aprobados. 

 

9.1 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de Anuncios del Negociado de Re-

cursos Humanos la relación definitiva de los aspirantes y por orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándo-

se a aquellos que hayan resultado aprobados por haber obtenido las mayores puntuaciones. Esta relación será elevada al 

órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de 

la Ciudad de Ceuta. 

 

9.2 El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma 

será nula de pleno derecho. 

 

9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribunal 

Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida 

al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria. 

 

10. Presentación de Documentos. 

 

10.1.  Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín Oficial 

de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección 

General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios esta-

blecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas, los siguientes documentos: 

 

a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 

todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna Adminis-

tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la función. 

 

10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los aspirantes 

aprobados podrán acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba 

admitido en derecho. 

 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar documentalmente las condiciones y 

demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 

 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen de la 

misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrán ser nombrados funciona-

rios y quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en 

la solicitud de participación. 

 

11. Nombramiento. 

 

 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aprobados 

como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la 

Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de publi-

cación de sus nombramientos. 
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12. Incidencias. 

 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de la 

presente convocatoria. 

13. Recursos. 

 

Contra las presente bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 

de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 

la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

14. Lenguaje no sexista. 

 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 

ANEXO I 

 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado por alguna modificación, ampliación o dero-

gación legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento 

de realización de las respectivas pruebas. 

GRUPO I 

 

1. La Constitución Española de 1.978. Principios Generales. Características y estructura. 

2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 

3. El administrado: Concepto y clases. Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. 

4. Procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De los 

interesados: Capacidad, concepto y representación.  

5. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación, ordenación, instrucción y finalización.  

6. El acto administrativo: concepto, eficacia y validez. Motivación. La notificación. 

7. Actos nulos y anulables. Revisión de los actos administrativos. Revocación. 

8. Los recursos administrativos. 

9. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas. 

10. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública. 

 

GRUPO II 

 

1. La Administración Local: La provincia y el municipio. Organización y competencias. 

2. Los órganos de Gobierno Municipal. El Alcalde. Elección, deberes y atribuciones. 

3. El Ayuntamiento. Composición. El Pleno y otros órganos colegiados de Gobierno. Régimen de sesiones y acuerdos munici-

pales. 

4. El personal al servicio de las Entidades Locales. Sus clases. 

5. Derechos y deberes del personal al servicio de las Entidades Locales. Situaciones administrativas. 

6. El término municipal. La población municipal. Estatuto del vecino. El empadronamiento. 

7. El presupuesto de las Entidades locales. Elaboración y aprobación. 

8. Haciendas locales. Clasificación de ingresos. Ordenanzas fiscales. 

9. Igualdad efectiva de mujeres y hombres en el ámbito de la Administración Pública. 

10.   La prevención de riesgos laborales. Los Servicios de Prevención. 
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168.-                      6 de marzo de 2019 

 

El Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, D. Alberto Gaitán Rodríguez, por 

Decreto de la Presidencia de 12-02-2019 y en virtud de las competencias atribuidas por la Presidencia de la Ciudad realizada por 

Decreto de fecha 20 de septiembre de 2017 (B.O.C.CE 5717, de fecha 29/09/17), al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Au-

tonomía ha resuelto dictar con esta fecha el siguiente: 

 

DECRETO 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 14 de fe-

brero de 2019 se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para cubrir dos plazas de Admi-

nistrativo de la Ciudad de Ceuta, pertenecientes a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa de Adminis-

tración General, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a 

la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para el año 2018, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

 

La regulación de la promoción interna se encuentra en el Título V del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. El sis-

tema para efectuar la promoción interna será el de oposición o concurso-oposición, con sujeción a los principios de igualdad, 

mérito, capacidad y publicidad (artículo 74.1). En el sistema de concurso-oposición la convocatoria podrá fijar una puntuación 

mínima para acceder a la fase de oposición. En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para 

superar los ejercicios de la fase de oposición (artículo 74.2). 

 

Como requisitos de participación se establece que los funcionarios deberán tener una antigüedad de, al menos, dos 

años en el Cuerpo o Escala a que pertenezcan el día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación 

y poseer la titulación y el resto de los requisitos establecidos con carácter general para el acceso al Cuerpo o Escala en el que 

aspiran a ingresar (artículo 76). 

 

En lo demás aspectos, es decir, en lo no previsto en el Titulo V, la promoción interna se rige supletoriamente por el 

Título I del Reglamento. 

 

De dicho Título I destacar el artículo 16 regulador del contenido de las convocatorias que exige contener los siguien-

tes criterios: número y características de las plazas convocadas; declaración expresa de que no se podrá declarar superado el 

proceso selectivo a un número de aspirantes superior al de plazas convocadas; órgano, centro o unidad administrativa a que 

deben dirigirse las solicitudes de participación; condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes; sistema se-

lectivo; pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la 

selección; designación del Tribunal calificador; sistema de calificación; programa que ha de regir las pruebas; duración máxi-

ma del proceso de celebración de los ejercicios; orden de actuación de los aspirantes; determinación, en su caso, de las caracte-

rísticas, duración, plazo máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del periodo de prácticas o 

curso selectivo. En el mismo sentido se manifiesta el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, debiéndose tener en 

cuenta las especificidades previstas en dicho Real Decreto y no concretadas por el Real Decreto 364/1995 antes mencionado, 

en cuanto que aquel establece las reglas básicas y los programas mínimos del procedimiento de selección de los funcionarios 

de Administración Local. 

 

La competencia en esta materia la ostenta el Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda, Administración Pública y 

Empleo, D. Alberto Gaitán Rodríguez, en virtud del Decreto de Presidencia de 20 de septiembre de 2017, por la que le atribuyen 

las competencias en materia de Función Pública, Régimen Jurídico y Retributivo del personal. 

 

PARTE DISPOSITIVA 

 

1.- Se aprueba la convocatoria para la provisión de dos plazas de Administrativo de la Ciudad de Ceuta, pertenecientes 

a la Escala de Administración General, Subescala Administrativa de Administración General, Grupo C, subgrupo C1, mediante 

el sistema de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceu-

ta para el año 2018, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad, que se regirá por las Bases adjuntas a esta resolución. 

2.- Publíquese la convocatoria y bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín Oficial 

del Estado. 

 

 

 Doy fe, 

 LA SECRETARIA GENERAL            EL CONSEJERO, 

 

 

 

 M. Dolores Pastilla Gómez             Alberto Gaitán Rodríguez 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE ADMINISTRATIVO DE 

LA CIUDAD DE CEUTA  MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN 

INTERNA 

1. Normas Generales. 

 

1.1Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de Administrativo de la Ciudad de Ceuta, pertenecientes a la Escala de 

Administración General, Subescala Administrativa de Administración General, Grupo C, subgrupo C1, mediante el sistema 

de concurso-oposición por promoción interna, correspondientes a la Oferta de Empleo Público de la Ciudad de Ceuta para 

el año 2018, vacantes en la plantilla de funcionarios de la Ciudad. 

 

1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta convocatoria. 

 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 

de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto -en lo que resulte vigente-, la Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones 

introducidas por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley orgánica 3/2007, de 22 

de marzo y las bases de esta convocatoria.  

 

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre mujeres y hombres en el 

acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la presente convocatoria no pudiera completar el proceso 

selectivo a causa de embarazo de riesgos o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finaliza-

ción del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las presentes 

bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las circunstancias concurrentes, que deberán constar 

debidamente acreditadas por la interesada con la suficiciente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que 

resulten oportunas para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 

2. Proceso Selectivo. 

 

La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de concurso-oposición. 

 

2.1 Pruebas Selectivas: 

 

 A) Fase de concurso: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma.  

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsa-

dos por los aspirantes en el  momento de presentar la solicitud, con arreglo al baremo establecido en la base 8. 

B) Fase de oposición: Estará integrada por los ejercicios que siguen: 

 

UNICO: Consistirá en la realización de un ejercicio de carácter teórico-práctico a proponer por el Tribunal sobre las 

materias recogidas en el Anexo I de esta convocatoria y dirigido a apreciar la capacidad de los aspirantes para lle-

var a cabo las tareas propias de la plaza. 

 

3. Condiciones de los aspirantes. 

 

3.1 Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos: 

 

a. Ser funcionario de carrera en servicio activo de la Ciudad de Ceuta de la escala de Administración General,Subescala Auxi-

liar de Administración General, integrado en el Grupo C, Subgrupo C2. 

b. Contar con 2 años de antigüedad, como mínimo, desempeñando el puesto de trabajo exigido en la letra anterior. 

c. Estar en posesión del título de bachiller o técnico o una antigüedad de diez años en un Cuerpo o Escala del Grupo C, Sub-

grupo C2, o cinco años de antigüedad y curso de habilitación para C1. 

 

3.2 Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

 

4. Solicitudes. 

 

4.1 La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura 

como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de 

Ceuta. Las solicitudes se dirigirán al Presidente de la Ciudad e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

4.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días naturales, contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de esta convocatoria en el BOE. 

4.3 La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta o en cualquiera de las for-

mas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

4.4 Los derechos de examen serán de 13,25 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 
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de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, debiendo adjuntarse a la  solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse 

directamente en la entidad bancaria BBVA (0182-7290-48-0201561436, con el concepto de derechos de exa-

men pruebas selectivas para acceso a Administrativo de la Ciudad de Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o 

mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina de BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha entidad 

que justifique el referido pago. 

 

En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de pre-

sentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 

 

Estarán exentos del pago de la tasa por derechos de examen las personas con discapacidad igual o superior al 33 por 100, debien-

do acompañar a la solicitud documento acreditativo de tal condición (certificado o resolución expedida por el Instituto de Migra-

ciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 

Asimismo se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de Determina-

dos Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 

 

5. Admisión de los aspirantes. 

 

5.1 Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de personal de la Ciudad de 

Ceuta  dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad 

con lo previsto en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el 

Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas certificadas 

completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al aprobar la lista definiti-

va, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal Calificador y su compo-

sición. Asimismo se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y lugar de la celebración del primer ejercicio.  

 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 

a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de la realización de la prueba. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse recurso potestativo de 

reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su 

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional 

contencioso-administrativo, respectivamente.  

 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su subsanación en tiempo y 

forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos sino que además  sus nombres 

constan en la pertinente relación de admitidos.  

 

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan sido definitivamente 

excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de oficio. 

 

6. Tribunal Calificador. 

 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un Secretario, debiendo designarse el 

mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros debe-

rán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en  la Subescala de que se trata. 

 

6.2. El Tribunal Calificador será el siguiente: 

 

 Presidente: un funcionario de carrera de la Corporación nombrado por el órgano competente en materia de personal  

 Secretario: un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de personal, que actuará con voz 

pero sin voto. 

 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano competente en materia de 

personal y otros tres funcionarios de carrera designados por la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 

Colectivo vigentes).  
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 Podrá asistir, asimismo, un observador por cada Sindicato representado en la Junta de Personal, con voz pero sin voto. 

 

6.3. Los miembros del Tribunal Calificador están sujetos a los supuestos de abstención y recusación previstos en los 

artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, no pudiendo tampoco ser nombra-

dos miembros, colaboradores o asesores de los miembros quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a prue-

bas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 

6.4. Para la válida constitución del Tribunal Calificador será necesaria la asistencia del Presidente y del Secretario y de 

la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal Calificador se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 

15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

6.6. El Tribunal Calificador que actúe en las pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por razón de servicio 

en concepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo.  

 

7. Desarrollo de los ejercicios. 

 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los aspirantes para que acrediten su 

identidad.  

 

 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 

<<Ñ>>. En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra <<Ñ>>, el orden de actua-

ción se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra <<O>>, y así sucesivamente. Todo ello de conformidad 

con lo establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado de Administración Pública de fecha 11 de abril de 2018. 

 

 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando decaídos en sus derechos 

aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados por 

el Tribunal Calificador.  

 

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un mínimo 

de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se efectuará por el Tribunal Calificador en el 

Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos y por cualquier otro medio, si se juzga conveniente, para facilitar su 

máxima divulgación con veinticuatro horas, al menos, de antelación al comienzo de éstos.  

 

 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal Calificador que alguno de los 

aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado, deberán 

proponer su exclusión al órgano competente en materia de personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades for-

muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes. 

 

8. Calificación de las pruebas selectivas. 

 

8.1 FASE DE CONCURSO: No tendrá carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de 

oposición y será previa a la misma. 

 

En dicha fase se valorarán los méritos alegados que sean justificados documentalmente y debidamente compulsados por los aspi-

rantes en el momento de presentar la solicitud, con arreglo al siguiente baremo: 

 

A.- EXPERIENCIA PROFESIONAL: hasta un máximo de 25 puntos. 

 

Por los servicios prestados como Auxiliar de Administración General, en cualquier Administración Pública, correspondien-

tes al Grupo C2, se otorgará 1,8 puntos por cada año, hasta un máximo de 25 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones de 

año.  

B.- FORMACION PROFESIONAL: hasta un máximo de 15 puntos.  

 

Por la realización de cursos de formación y perfeccionamiento de 10 o más horas relacionados con las funciones pro-

pias de la plaza a la que se opta, se otorgará 0,1 puntos por cada 10 horas lectivas, hasta un máximo de 15 puntos.  

 

.2 FASE DE OPOSICIÓN.  

 

EJERCICIO UNICO: Se calificará de 0 a 60 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 30 puntos para superarlo. 

 

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada miembro del Tribunal Calificador será de 0 a 60. La puntuación de 

cada aspirante será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal Calificador asistentes a la sesión, 

excepto cuando haya 18 puntos de diferencia o más entre las diferentes calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso 

serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. Las calificaciones de los ejercicios se efectuarán con tres decima-
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les. 

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición. 

No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en la fase de 

oposición y, de persistir el empate, se resolverá por la mayor puntuación obtenida en el apartado 8.1.A precedente. 

 

Las calificaciones de cada fase se harán públicas en el Tablón de anuncios del Negociado de Recursos Humanos, así como 

la puntuación final. 

 

9. Listas de aprobados. 

 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal Calificador hará pública en el Tablón de anuncios del Negociado de 

Recursos Humanos la relación definitiva de los aspirantes  por el orden de puntuación que hayan alcanzado, especificándose a 

aquellos que hayan resultado aprobados por haber obtenido las mayores puntuaciones. Esta relación será elevada al órgano com-

petente en materia de personal de la Ciudad para la publicación de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.  

9.2. El Tribunal Calificador no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido en esta norma será nula de 

pleno derecho. 

9.3. Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación de los actos del Tribu-

nal Calificador dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido de valoración estará referida al 

cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la convocatoria.  

 

10. Presentación de Documentos. 

 

10.1. Dentro del plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a aquel en que se publique en el Boletín 

Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección 

General de Recursos Humanos (Palacio Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos 

en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públi-

cas, los siguientes documentos: 

 

 a.- Copia, debidamente autenticada, del DNI. 

 b.- Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación académica que acredite haber 

realizado todos los estudios necesarios para la obtención del título y resguardo justificado de haber solicitado su expedición.  

 c.- Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 d.- Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la fun-

ción. 

10.2.- Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expresados en la base anterior, los 

aspirantes aprobados podrán acreditar que reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prue-

ba admitido en derecho. 

 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificador documentalmente las condi-

ciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento. 

 

10.4. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del examen 

de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados en la base 3, no podrá ser nombrado funcionario y 

quedarán anuladas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud de 

participación. 

 

11. Nombramiento. 

 

 Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento de los aspirantes aproba-

dos como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante resolución, que se publicará en el Boletín Oficial 

de la Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dichos aspirantes se efectuará en el plazo de un mes, contado desde la fecha de 

publicación de sus nombramientos. 

 

12. Incidencias. 

 

 El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo 

de la presente convocatoria. 

 

13. Recursos. 

 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 

ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-

tencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación 
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de la resolución de aprobación de las bases en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 

la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 

 

14. Lenguaje no sexista. 

 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las referencias que aparecen 

con género masculino en estas bases deberán entenderse neutras y extensibles a ambos sexos. 

 

ANEXO I 

 

En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese modificado por alguna modificación, ampliación o derogación 

legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de rea-

lización de las respectivas pruebas. 

GRUPO I 

 

1. Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 

2. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y forma. 

3. Eficacia en los actos administrativos. Ejecutividad y suspensión. La ejecución de los actos administrativos. 

4. Las fases del procedimiento administrativo (I): Iniciación, ordenación. 

5. Las fases del procedimiento administrativo (II): Instrucción y terminación. 

6. Procedimiento de ejecución. La coacción administrativa: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los 

actos administrativos: sus medios. La vía de hecho. 

7. La notificación. La publicación. 

8. Términos y plazos. 

9. La falta de resolución expresa en el procedimiento administrativo: El régimen del silencio administrativo. 

10. Derechos de los ciudadanos. Presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. 

11. Los órganos de las Administraciones Públicas: Principios generales y competencias. Los órganos colegiados. 

12. Actos nulos y anulables. La convalidación del acto administrativo. 

13. La revisión de oficio de los actos en vía administrativa. 

14. Los recursos administrativos. Concepto. Principios Generales. Clases. 

15. La potestad sancionadora. Principios y procedimiento. 

16. La responsabilidad de las Administraciones Públicas. 

17. El término municipal. La población municipal. Consideración especial del vecino. El empadronamiento municipal. 

18. Organización y competencias municipales: Órganos de gobierno del municipio. Competencias del municipio de régimen 

común. 

19. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos colegiados locales. 

20. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.   Objeto y ámbito de la ley. El princi-

pio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad en el empleo 

público. 

 

GRUPO II 

1. El reglamento: concepto y clases. Procedimiento de elaboración. 

2. La función pública Local y su organización. 

3. Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Situaciones administrativas. 

4. Personal no funcionario de las Corporaciones Locales: Clases y régimen jurídico. 

5. El contrato de trabajo. Derechos y deberes derivados del contrato. Suspensión del contrato. Extinción de los contratos labo-

rales. 

6. La contratación administrativa. Clases de contratos públicos. 

7. Elementos de los contratos. Los sujetos. Objeto y causa de los contratos. La forma de la contratación administrativa. Siste-

mas de selección del contratista. 

8. Las formas de acción administrativa. El fomento y sus medios. 

9. La policía administrativa. Evolución del concepto. Servicios públicos y prestaciones administrativas. 

10. Los modos de gestión del servicio público. La gestión directa. La gestión indirecta de servicios. 

11. Haciendas locales. Clasificación de ingresos.  

12. Los presupuestos de las Entidades Locales(I): Contenido y aprobación. 

13. Los presupuestos de las Entidades locales (II): Créditos y sus modificaciones. 
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14. Los presupuestos de las Entidades locales (III): Ejecución y liquidación. 

15. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las entidades locales. 

16. Tesorería de las entidades locales. 

17. Las subvenciones públicas. 

18. Contabilidad pública local (I): Disposiciones generales y estado de cuentas anuales. 

19. Contabilidad pública local (II): Control y fiscalización. 

20. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y definiciones. Políticas 

en materia de prevención de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servicios 

de Prevención. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS  

 

159.-         A  N  U  N  C  I  O 

 

  

 Esta Ciudad Autónoma tramita de licencia de apertura de un establecimiento para dedicarlo a la actividad de BAR-

CAFETERÍA en local sito en Edificio Ceuta-Center, local B7 y B8, a instancia de D Houdaifa Ballaji Nasser-Eddione. 

 

 En cumplimiento de lo previsto en el art. 83 Ley 39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, se da a conocer la apertura de un plazo de información pública, por término de 20 días, contados 

a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, para que quienes consideren afectados de algún modo por la actividad 

que se pretende establecer puedan hacer las observaciones pertinentes. 

 

     

 

Ceuta, 21 de febrero de 2019 

LA SECRETARIA GENERAL 

P.D.F (Resolución SG de 15-2-2010 B.O.C.CE de 25-2-2010) 

LA TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 

 

 

Francisca Sánchez Aranda 

 

  Vº. Bº. EL PRESIDENTE 

   pdf  EL CONSEJERO DE FOMENTO  

 (Decreto de Presidencia 26-11-12) 

 

 

     Néstor García León 

 

161.-                      Ceuta, 1 de marzo de 2019 

 

 Por medio del presente, pongo en su conocimiento la Resolución de la Consejería de Economía, Hacienda, Adminis-

traciones Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 26 de febrero de 2019, relativa a la realización de notifi-

caciones por comparecencia, mediante su publicación en el BOE y Boletín Oficial dela Ciudad Autónoma de Ceuta, rela-

tiva a los procedimientos de reintegro de la Subvención concedida, lo que se le comunica a los efectos oportunos. 

 

 

El Excmo. Sr. Consejero de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 

en virtud de la delegación conferida  por el Presidente de la Ciudad, al amparo del artículo 14.2 del Estatuto de Autonomía por 

Decreto de fecha 12 de febrero de 2019 y conforme a lo dispuesto en los artículos 21 de la Ley 7/1985 y 24 del Real Decreto 

Legislativo 781/1986, ha resuelto dictar con esta fecha la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

El Titulo II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,  “Del Reintegro de las Subvenciones”, 

establece la obligación de reintegrar la subvención concedida cuando concurran las causas previstas en texto legal, y dispone las 

líneas básicas del procedimiento de reintegro”. 

 

El Departamento de Seguimiento y Control de la Sociedad Pública de Desarrollo de Ceuta PROCESA en cumplimiento 

de las tareas y funciones encomendadas en materia de verificación de los requisitos y condiciones establecidos en la normativa 

comunitaria de aplicación como en las correspondientes Bases Reguladoras de las ayudas, será el encargado de realizar las labo-

res de control y seguimiento del cumplimiento de los objetivos previstos, en aquellas actuaciones cofinanciadas con fondos es-

tructurales de la Unión Europea. 

 

Habiendo realizado las oportunas actuaciones de seguimiento, se detectó el incumplimiento de obligaciones asumidas 

por los beneficiarios. 

 

Las irregularidades e incumplimientos detectados  han dado lugar a la apertura del correspondiente procedimiento de 

reintegro de la subvención más los intereses de demora y las sanciones que pudieran derivarse, de conformidad con lo previsto 

en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de Subvenciones, así como el  Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta de 18 de enero de 2005, y las propias Bases Reguladoras de la Subvención. 

 

En virtud de los dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, 17 de noviembre), para las no-
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tificaciones de naturaleza tributaria y artículo 40 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, en relación con las de naturalez no tributaria, no habiendo sido posible practicar la notificación 

por causas no imputables a la Administración y habiendose realizado, al menos dos intentos de notificación exigideos por los 

citados artículos, por el presente anuncio se cita a los obligados al reintegro, demás interesados o representantes  que se relacio-

nen con el presente anuncio, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados de los procedimien-

tos en los que los mismos se incluyen. 

 

Los obligados al pago, los demás interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo de 10 días naturales, 

contados desde la publicación de este anuncio en las oficinas de Procesa (Edificio Ceuta-Center, 1ª planta, Ceuta) en horario de 

nueve a catorce horas, de lunes a viernes, al efecto de practicarse las notificaciones pendientes de los procedimientos tramita-

dos. Transcurrido dicho plazo sin que hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 

desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 

El derecho de la Administración para reconocer o liquidar el reintegro prescribirá a los 4 años a computar, en el su-

puesto de que se hubieran establecio condiciones u obligaciones que debierán ser cumplidas por el beneficiario durante un pe-

riodo determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 Por su parte el artículo 38 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que las cantidades 

a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de derecho público, resultando para su cobranza lo previsto en la Ley General 

Presupuestaria, (arts. 31 a 34). Siendo de aplicación lo prevenido en la Ley General Tributaria y en el Reglamento General de 

Recaudación 

 

  Así como  la  Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el  Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 

de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General  Presupuestaria, las disposiciones de aplicación de 

cada una de las Leyes de Presupuestos Generales del Estado que sean de aplicación para el cálculo de los interses de demora, la  

Ley 58/2003, 17 de diciembre, Ley General Tributaria, la  Ley 39 /2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Adminstraciones Públicas, en adelante LPACA. 

 

  El artículo 44 de la LPACA establece la práctica de las notificaciones infructuosas y expresamente dispone: “Cuando los 

interesados en un procedimiento sean desconocidos, se ignore el lugar de la notificación o bien, intentada ésta, no se hubiese 

podido practicar, la notificación se hará por medio de un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado». Asimismo, pre-

viamente y con carácter facultativo, las Administraciones podrán publicar un anuncio en el boletín oficial de la Comunidad 

Autónoma o de la Provincia, en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio del interesado o del Consulado o 

Sección Consular de la Embajada correspondiente. Las Administraciones Públicas podrán establecer otras formas de notifica-

ción complementarias a través de los restantes medios de difusión, que no excluirán la obligación de publicar el correspon-

diente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». 

 

El artículo 45 del mismo cuerpo legal, establece que: “1. Los actos administrativos serán objeto de publicación cuando 

así lo establezcan las normas reguladoras de cada procedimiento o cuando lo aconsejen razones de interés público apreciadas 

por el órgano competente. En todo caso, los actos administrativos serán objeto de publicación, surtiendo ésta los efectos de la 

notificación, en los siguientes casos: 

 

a) Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas o cuando la Administración 

estime que la notificación efectuada a un solo interesado es insuficiente para garantizar la notificación a todos, 

siendo, en este último caso, adicional a la individualmente realizada. 

 

b) Cuando se trate de actos integrantes de un procedimiento selectivo o de concurrencia competitiva de cualquier tipo. 

En este caso, la convocatoria del procedimiento deberá indicar el medio donde se efectuarán las sucesivas publicaciones, care-

ciendo de validez las que se lleven a cabo en lugares distintos. 

 

2. La publicación de un acto deberá contener los mismos elementos que el artículo 40.2 exige respecto de las notifica-

ciones. Será también aplicable a la publicación lo establecido en el apartado 3 del mismo artículo. En los supuestos de publi-

caciones de actos que contengan elementos comunes, podrán publicarse de forma conjunta los aspectos coincidentes, especifi-

cándose solamente los aspectos individuales de cada acto.  3. La publicación de los actos se realizará en el diario oficial que 

corresponda, según cuál sea la Administración de la que proceda el acto a notificar.  4. Sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-

tículo 44, la publicación de actos y comunicaciones que, por disposición legal o reglamentaria deba practicarse en tablón de 

anuncios o edictos, se entenderá cumplida por su publicación en el Diario oficial correspondiente. 

 

El artículo 46 de la LPACA, dispone que: “Si el órgano competente apreciase que la notificación por medio de anun-

cios o la publicación de un acto lesiona derechos o intereses legítimos, se limitará a publicar en el Diario oficial que corres-

ponda una somera indicación del contenido del acto y del lugar donde los interesados podrán comparecer, en el plazo que se 

establezca, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. Adicionalmente y 

de manera facultativa, las Administraciones podrán establecer otras formas de notificación complementarias a través de los 

restantes medios de difusión que no excluirán la obligación de publicar en el correspondiente Diario oficial.” 
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Atendiendo igualmente a lo establecido en las  Bases Reguladoras de las ayudas contenidas en el Programa Operativo 

FSE para Ceuta 2014-2020, OT:8, PI:8.3, OE: 8.3.4.-" Incentivar y apoyar las iniciativas de emprendimiento personal, social y 

colectivo, así como el empleo", publicadas en el BOCCE Nº 5504 de 15/09/2015 y el Reglamento de Subvenciones de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta de 18 de enero de 2005. Siendo el porcentaje de cofinanciación de la Medida de un 80% del FSE y en un 

20% la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

 

Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 2019, aprobados mediante 

Acuerdo Plenario de la Asamblea de Ceuta de 28 de Diciembre de 2018, BOCCE extraordinario Nº 51 de 28/12/2018, estable-

cen, que el órgano especializado de la Consejería de Hacienda, Economía, Administración Pública y Empleo de la Ciudad Autó-

noma de Ceuta, PROCESA, será la encargada de la gestión económica de los mencionados Programas Operativos financiados 

con Fondos Europeos. (Base 37) 

 

 En lo no regulado por las presentes Bases Reguladoras Específicas se estará a lo establecido con carácter general en  la nor-

mativa reguladora de subvenciones y ayudas públicas, y en particular a lo previsto en las Bases Reguladoras Generales para las 

ayudas cofinanciadas con Fondos EIE para Ceuta, aprobadas mediante Resolución de la Consejería de  Hacienda, Economía y 

Recursos Humanos de la Ciudad Autónoma de Ceuta de 12 de diciembre de 2014, redactadas de conformidad con la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

Es Competente para acordar el otorgamiento o denegación de las solicitudes sobre fraccionamiento o aplazamiento del 

pago de las deudas con la Hacienda Pública al Consejero de Economía y Hacienda de la Ciudad Autónoma de Ceuta, salvo en 

los casos en que el importe que pretenda fraccionarse o aplazarse sea superior a 300.506,05 euros, en cuyo caso dicha competen-

cia recaerá en el Consejo de Gobierno.   

 

Podrán aplazarse o fraccionarse las cantidades adeudadas a la Hacienda Pública siempre que la situación económico-

financiera del deudor le impida, transitoriamente, hacer frente a su pago en tiempo, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 44 a 46 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. Di-

chas cantidades devengarán el interés de demora correspondiente, asimismo deberán ser garantizadas en los términos previstos 

en la Ley General Tributaria y normativa recaudatoria, aunque podrán ser dispensadas total o parcialmente de la constitución de 

garantías, cuando el obligado al pago carezca de bienes suficientes para garantizar la deuda y cuando las deudas tributarias sean 

de cuantía inferior a 18.000 euros, de conformidad con la Orden Ministerial 1030/2009, de 23 de abril. 

 

PARTE DISPOSITIVA: 

 

Acordar la notificación mediante comparecencia de los beneficiarios indicados, concediendoles un plazo de 10 días naturales tras 

la publicación del anuncio en Boe y Bocce,  al objeto de ser notificados mediante su personación en las dependencias de PRO-

CESA, despues de haber realizado primero y segundo intento de notificación de procedimiento de reintegro de subvenciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Contra la resolución del procedimiento, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de potestativo de 

reposición, en el plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto 

en la Ley de 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, en el plazo de dos meses a con-

tar desde la recepción de la presente notificación, o cualquier otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho. 

 

Doy fe:  

 

LA SECRETARIA GENERAL                                                                 El  CONSEJERO 

 

 

María Dolores Pastilla Gómez                                                             Alberto Gaitán Rodríguez 

 

NIF/ 
CIF 

Nombre Procedimiento Expedien-
te 

4585 Mohamed Mohamed Hassan ResoluciónReintegro subvenciones RE-2/2018 

4503 Juan Miguel Biondi Fuentes Resolución Reintegro subvenciones RE-5/2018 

4535 Meriem Mehand Dadi Resolución Reintegro subvenciones RE-11/2018 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  
 
 

       JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 1 DE CEUTA 

 

163.-           EDICTO 
 

D. FCO. JAVIER SANZ RODERO, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de CEUTA, HA-

GO SABER: 

 

Que en el PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000022 /2017 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de Dª NAYAT 

ABDERRAHAMAN AHMED contra la empresa ABDELHAKIM AKHDIM, sobre ORDINARIO, se ha dictado la siguiente 

sentencia, cuyo fallo se adjunta: 

 

“Estimo la demanda interpuesta por D. Nayat Abderrahaman Ahmed condenando a Abdelhakim Akhdium a abonar al deman-

dante la cantidad de1.828,07 euros por parte de los salarios devengados en octubre y noviembre, así como la parte proporcional 

de las pagas de marzo, julio y diciembre de 2016, cantidad que devengará un 10% de mora en el pago de las mismas.  

 

Contra la presente resolución no cabe interponer recurso de suplicación. 

 

Llévese el original de esta resolución al libro correspondiente, quedando en los autos testimonio de la misma. 

 

Notifíquese a las partes,” 

 

 Y para que sirva de notificación en legal forma a ABDELHAKIM AKHDIM, en ignorado paradero, expido la presente 

para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de CEUTA. 

 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón 

de anuncios de la Oficina judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o 

sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

 

  

En CEUTA, a cuatro de marzo de dos mil diecinueve. 

 

 

EL/LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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